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PRECIO DE SUSCRIPCION 

--------  / 

y fuera de la capital

PESETAS

Per utt mes.......................... 5’00

Por tree meses ................15’00

Per seis raeeec ................30’00

Por na aflo..........................60*00
}

Número auetto: 0*1% céntimo» 
mes corient».

Hasta taes meses 1’50 y fechas 
anterioree dos peeetá*.

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de la provincia de Logroño

Se [xuMica kM Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: No se admitirán, pana su ingerc«5«i, coaKuaicaieioees que 

no vengan registradlas deá Gobierno OMI. de te ProvinciA.

PREaO DE INSERGION

Loe Edletoe y Anuucioe de 
panícuJareB y oflcialea que 
aeao de pa<o, »attafar«a a m- 
xún (le UNA peseta por UNBA. 
y IOS qoe sean de previa papa, 
se tasarte a patte de VEINTE 
tesos, por PALABRA, (nalqols- 
pa qoe ese el origen del ©dicta. 
Loe Interesados acreditarte sa
tes de la poUleaclte y por iSe- 
<lo de la corraepoad'.on» certa 
<« pago, haber sattefeobo an 
importe en 1« Depositarla de 
Pondos Provinciales, ahí cape 
peQOisIto no se insertarte.

Se eusonibe en la Inlervenclte de la Exceientíelima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado: por tanto, sólo, se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompasadas de wu importe, detxiendo hacerlo los de Mera 
de la eaphal por medio de libransas del Tesoro, Giro Postal o'letra de fácli coir o.

Ministerio de Industria y 
Comercio y de Agricultura

cato Naci'oniail Textil 
previamente aprobado 
General Téonica del 
dustria y Comercio.

y que haya sido 
■por la Secretaría 
Ministerio de In-

6077

ORDEN conju'^ta de ambos departa
mentos de 11 de mayo de 1949 por la 
que se regula la campaña lanera de 
1949-1950.

El Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados adoptará lias medidas necesarias 
para garantizar la percepción por ios 
industriales tejedores de sus cupos de 
hilado en lias proporciones necesiairias y 
condiciones debidas;

. Las leyes obligarán en la Península, Mas adyctoentes, Ganarías, y territories 
de Africa sujetos a la legislacíán peninsular a los veinte días de so pvomnlga- 
cite si en días no se dispusiese otra eoe Se entiende hecha la promidgacisn 

M día en que termina la tnserelte de la ley en el «Boletín Oficial tel Estadà».

recibida en sus olmacenes la cantidad 
de lana correspondiente al 40 por 100 de 
su cupo teórico.

Este sistema de contratación y com-
pra directa, que se establece por 
sente apartado, tendrá vigencia 
el 30 de noviembine de 1949.

A partir de 1 de diciembre de 
la vista de la lana adquirida y

el pne-
hasta

1949, a 
movi-

llipois. Sres. : Los resultados obteni
dos en .Ía campaña lanera 1948-49, co
mo consecuencia del 'dcsarr-oJlo^ur'an'te 
la misma de Jia Orden conjunta de los 
.Ministerios de Imlustria y Comercio y 
A'griCultura de 12 d. mayo de 1948, 
aconsejan renovar Jas 'direcitrices de 
aquella di&posició'ii en sus ténnlnos 
generales, para la iriegiamentación de la 
campaña lanera 1949-50, próxima a ini
ciarse; por lo Cu'al estos Ministerios

. d isponen ;
'Primero, 

jlas lanas 
tes de la

Qiuedan initervenidas tod^as 
sucias o lavadas, proceden- 
campañia 1949-50, y las que,

procedentes d-e campañas «anteriores, i e 
hallen al comienzo de la misma pen
dientes de Venta y movilización, inter
vención que se extiende a'la lana de 

rpeOada y tenería y a las viejas o usa- 
días, cualquitiia que sea el lugar de 
su alm-acen amiento. La intervención 
que regula la ípresente Orden coimpren-

lina vez cubierto este cupo de com
pra, los industriales que lo estimen 
conveniente a sus intereses podrán so
líicitar del Serviçio die Carnes, Cueros 
y Derivados una ampliación de com
pra, que llevarán a efecto, en su caso, 
previa autorización die la Seoretaría Ge
neral Técnica del Ministerio de In
dustria y Comercio, a propuesta del 
mencionado Servicio, debiendo tenerse j 
en cuenta, para tramitar y conceder 
dichas amipliaciones, que existan, re- 
mianientes de lana en la oabaña nació-j 
mal de tal cuantía que aconsejen Ja aai- 
'torización aniterioirmente expresada y 
que cü IndusitTial de que se 'trate tenga

lizad'a y del ritmo. alcanzado en 1 s 
contra¡taciones de lana y operaciones 
de industrialización subsigui-entes, que
da autorizado el Servicio de Carnes, 
Cueros y Derivados, de la Comisaría 
General de Abalee imi en tos y Trans
portes, paar proceder por sí, si así ’o 
aconsejian las circunstancias, o la re
cogida de todas las cantidades de lana
que en aquella fecha 
ea campo pendientes 
ción.

Cuarto. Los prefciop

se encontraran en 
aún de contrata-

base para un ki-
iognamo de lana en sucio, a partir de 
la .publicación de esta Orden, serán dos 
que a continuación se expresan :

de 
las

de

la primera ma'teria lana y todias 
manuíact'uras íextilt s procedentes 

Jia misnia, ya sean exclusiva'inente 
Jana o con mezcla de otras filu’is

PkECIO DE LANAS EN SUC lO SEGUN CLASES Y TIPOS

BLANCAS N E G R A S

Tipo Rendi-
. miento

Pesetas 
Kgs.

Tipo Rendi
miento

Pesetas 
KgS.

1.
11. 

I'IL

Tr ashumant e... 36 o//O
BajTOS ............ 35
Carda -o- Cór-

15’85
13’65

IX.
X.

XL

Fina ...............
Entrefina fina.
Entrefina . co-

% 
%

14*10
11*40

■40 O'ÓO12'65
12’50

Ganadeiros, como Vocal nato, y ej Se
cretario deJ Ajmntamiento, con este 
mismo cargo tn la citada Junta.

Octavo. Las lianas merinas de tipos 
trasihumantes y barros, así como las 
entrefinas' finas que por sus especiales 
car acte rusticas de uniformidad, resis
tencia y rendimiento en metros de hi
lado merezcan clasificación especial, 
ipodinán tener una sobreestimación.

Los ganaderos que poseyendo lanada 
ios tipos' antes expresados consideren 
que éstas pueden ser siobreestimadas 
tendrán opción a solicitar la menciona
da sobreestimiación, lo que llevarán a 
efecto por cd siguiente procedimiento ;

Los ganaderos que hayan obtenido la 
declaración de sobreestimable para la 
diana de sus ganados en da pasaida 
campaña 1948-1949 solicitarán se renue
ve dicha cliasificaci(5n para su lana en 
la oanupaña 1949-1950, medíante escrito 
díTigidó a la Jefatura del Servicio de 
Gam^, Cueros y Derivados de la Co
misaria Genera!! de Abastecimientos y 
Tnanspontee.

Para solicitar nueva ineflusión en el 
censo de lana sobreestimadle, la peti
ción. a .que se ineflere el párrafo ante-
riotr se dirigirá a 
de Ganadería del 
cuituna.

En am bos casos .

la Dirección General
Ministerio de

los ganaderos
ditíha petición, escrita, al Voc^

Agri-

harán 
ejecu-

textiles.
La intervención correspondiente a los 

manufiaotuTados, urna vez terminados y 
dispuestos para salida de fábrica, con
tinúa actualm'ente limitadla al señiala- 
miento del precio de tasa y a la vigi
lancia del mismo.

Segundo. A tenor de lo dispuesto en 
vi Decreto de 17 de octubre de 1947, 
queda encomendadla' esta interxmnción 
al Servicio de Carnes, Cueros y Deriva
dos de' la Comisaría General de Abas
tecimientos y Tlransiport.'es, que en lo 
que se refiere a lias materias específi
cas, relacionadas con la producición o 
la trahsforraación, se atendrá a loque, 
dispongan, dehtro ide sus respecti vas 
competencias, los Ministerios de Agri- 
cuWtura e Industria y Comercio.

Tercero. Los industriales textiles va
rios, bien sea directamente, o a través 
de loe comerciantes transformiadorei 
letgalmente autorizados como colabori- 
^ores del Servicio ■que al efecto desig- 
nen libremente, podrán contratar con 
los ganaderos que tengan por convt^ 
U'iente las compras de las lanas que 
necesiten para efl abastecimiento de sus 
indusitrias y que hayan eído previa
mente declaradas, según se dispone en 
el apartado séptimo de esta Orden, sin 
otra limitación que lo de respetar los 
precios de tasa q'ue se establecen en 
la misma y el volumen de compra, 
que 'no podrá ser superior, en principio, 
a.l 40 por 100 del cupo teórico que tenga 
asignado cada industrial por el Slhdi-

JV.
doba ............

Entre fina...'...
Entrefina co

rriente ......
VI.. Entrega ordi

naria .
VIL Basta .............

VIII. ' Churra ..........

39

40

45
49

10’60

11’70
10’00
9’65

Quinto. En los casos de mayor o me
nor irendimiento del considerado como 
tipo en el apartado anterior, se aplicn-
rá el precio por kilogramo 
que se e.xpresa en el cuad-ro 
anexo se insertó al final de 
Conjunta de estos Ministerios

de lab a, 
que como 
la Orden 
de fecha

12 de mayo de 19-48 («Boletín Oficial del 
Estado» número 137).

Cuando sobre el rendianiento aplica
ble a cada partida no exista, conformi- 
'diad entre comprador y vendedor, se 
someterá la discrepancia al juicio con
junto del Jefe del Servicio de Ganadería 
y del Jefe de la Delegación de Indu ;- 
tria de la provincia oorrespondient*, 
quienes, de común acuerdo, resolve
rán dictaminando sobre el rendimiento 
que debe aplicarse a la partida en li
tigio. Si dicho acuerdo no se lograse.

elevará lo actuado al Secretario Téc- I 
o d'Ol Ministerio de Agricultura., cu- ■nie o del

yo fallo 
Sexto.

chas, 
das,

en

será inap el aide. |
Todias Jas lanas, ya sean su- | 
tránsito para lavado o lava- !

neceeitará-n para su circulación,
el 'amparo de la guía o guías de circula- . 
ción, jnodeilo único especial dcil Serv'j- ' 
cío de Carnes, Cueros' y Derivados, (fue '

XII.

XIII.
XIV.

rriente ........
Entrefina ordi

naria ........
Basta .............
Churra ...........

42
49
49

%
% 8*55

tor de la Junta municipal correspon
diente a su localidad. El mencionado 
funcionerto se personará en el lugar de 
lalmacenamienito donde radique ¡La lana 
de que se trate, con objeto de recono
cer la lana y hacer, en su caso, la

8’35 I oportuna toma de muestras.
7’85 j iPara Ja Jana yia declarada sobreesti-

mable en la campaña anterior, 
con que el Veterinario, Vocal 
infonme sobre las condiciónes

serán expedidlas poí dicho Servicio a f
través de eus Delegaciones Provincia-

misma garantizando ner haber 
enfermedades o accidentes que

I ven de su

bastará 
ejecutor 

de la 
sufrido 
la prí-

calidad de sobreestimable.
Jes. Par.a la obtención de la guía o I para las' nuevas peticiones de sobre- 
guías de circulación será preciso la pre- estimación, di VooaJ ejecutor estudia- 
sentación de un duplicado del documen- I j-á, con arreglo a su leal saber y emen
to de compra, formalizado con arreglo Lder, la homogeneidad de la pila o par
al modelo oficial establecido por el ex- j tida y extraerá de ella, según lo acon- 

,presado Servicio. I g^j^n las circunstancias, un determii-
iSéptimo. Todos los ganaderos vienen I nado número de velloñes que represen- 

obligados la declarar las lonas obteni- I ten al colectivo. Como norma general 
das de sus rebaños en efl cort^ de la I tomará un vellón de la parte baja, un
campaña 1949-1950, que se inicia, de
biendo también declarar simuÉLtáneia-
mente las que tengan pendientes 
venta procedentes de la campaña 
campañas anteriores.

Por el Servicio de Carnes, Cueros 
Derivados, de la Comisaría General

de

vellón de la. parte media y central y 
un vellón de la parte superior dç la 
pila, de los que extraerá .300 gramos

o j en total, como muestra 
I presente la partida.

y I Esta toma de muestras 
ñe I cabo en la misma forma

final que re

se llevará a 
en todos los

Abastecimientos y Transiportes, se die- | locales donde radique la partida, 
tarán las' medidlas oportunas para 'é- I Verificada la toma de muestras, se 
glamentar, çn tiempo y forma, la dy- I iremitirán en enxiase precintado al Sin- 
olairación ded corte de lana y recogida I die ato 'Nacional de Ganadería. Los men- 
y resumen de los diatios estadísticos re- I clonados envases irán debidamente rK 
ferentes a la misma, quedando facul- | tudados y con una contramarca que ' 
tado para nombrar Juntas municipales, | sirva de referencia al oficio de remi- 
que estarán consti^ídas por el Alcal- I sión. La Comieron Arbitral que a con
de, como Presidente ; el Veterinario del | tinuación se menciona procederá al exa
partido o localidad, conx> Vocal ejecu- I men y estudio de las muestras, vrrífl- 
tor; el Presidente de Ja Hermandad de I cando, si así lo estima conveniente, d

SGCB2021
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análisis de las mismas para emitir el 
ufterior dictamen.

I .,a citada Comisión Arbitral estará, 
constituida por utq. representante del 
Ministerio de Agricultura y otro del 
Ministro de Industria y Comercio, y en 
caso de discrepancia entre los dos 
presentantes, resolverá el Director 
neral de Ganadería, cuyo 
.apenadle..

Bu ol caso- de que las 

re- 
ge- 
in-fallo será

mfiicionadaa
lan.as se -adunitan para sobreestimacicin, 
ésta se ,regirá por l'as normas que se
rán dictadas oportunamente.

Si eil dictamen de la Comisión Arbi
tral fuese, desfavorable a la sobreesti
mación, se comunicairá él fallo aJ in- 
leresado y al Veterinario Vocal ejecu
tor, pana que pueda proce (terse a la 
venta en régimen normat

El Veterinario Vocal ejecutor vigilará 
la permanencia, intacte de las pites cu
yas m'uestras hayan sido remitidas pa
ra dictamen a te Comisión Arbitral, a 
cuyo efecto tomará las medidas que 
crea pertinentes, dando chenta de las 
alteraciones que pudiera observar, en 
su caso, ail Setrvicio de Carnes, Cueros 
y Derivados.

Si surgiera alguna duda para ia re
novación del carácter de sobreestima- 

2.»
3.»
1.»
2.»
3.-^

1.a

2.a

2.a

la 
lo 
de 
lo

ble para 
que ya 
SerAficio 
enviará

presente campaña, en lanas 
fueron en la anterior, el 
Carnes, Cueros y Dtirívarioe 
aeloade, con su informe. 

a te Comisión Arbitral y Dirección Ge
neral de Ganadería, para su resolución 
.en justicia.

Noveno. Todo ganadero tendrá op
ción a enviar su Hana directamente a 
106' lavadeiros en una cuantía que, no 
será, en ningún caso, inferior a 3.000 
kilogramos, pudiendo agruparse varios 
ganaderos para cubrir la mencionada 
cantidad mínima.

Para la circuí ación de esta lana des
de origen a lavadero será precisa tam
bién te guía de circnlacíón citada en 
el apartado sexto de esta Orden, a cuyo 
'efecto los ganaderos' la solicitarán del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
en tes Delegaciones Provinciales me
diante el impreso que el 
Servicio tiene establecido.

En los lavaderos de lana 
Inspector nombrado .por el 

mencionado

actuará un
Se^rvício de

Oarnes, Cueros y Derivados. El Inspec
tor de lavadero llevará cuenta y razón 
de todas las entradas y salidas de la
na, comprobará los rendimientos que se 
obtengan y temairá nota de cuantos da- 
tos sean
control en

neceeariofc para et perfecto
KfS mencionados lavaderos.
Los suministros a las In-Décimo. , . 

tendencias Generales de Ejército, Maii- 
na y Aire, aéí como loe de lae (íiversets ' 
ConKyra.ciones armadas y Frente de Ju
ventudes, ee ajustarán a lae siguientes 
condicionée :

Los industirifllee que demueetren feho- 
cienítemeníe iser adjudícateñiós d^un-a 
determinada labor con destino a las 
atencionies expdeeadias eoliciiancjn, del 
Servicio de Carnes, Cueroe y Derivados 
autorización para la compra euphmen- 
tarte d te materia prima ooirrespondien- 
te, bien entendido que di oh as autori
zaciones feuplemontariais, sumadas a las 
compras normal-es realizadae dentro del 

.tope del 40 por 100 de cupo teórico qm 
60 fija por te presente Orden, no po
drán rebasar m ningún caso el 100 por 
100. de dicho cupo teórico, norma ésta 
que deberán tener en cuenta, los indus- 
trialee a efectos do no adquirir com
promisos de tebricación quo excedan a 
este límite.

Undécimo. La Secretarte General Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio podrá ordenar el cumplimiento 
de suministros do artículos manufactu
rados pana atenciones oficiales o do in
terés nacional que estime coí»’enientc5 
con .cargo a los' cupos normales do ma
teria prima quo corrfspond'an a los 
dictíntos industi-telos.

Duodécimo. Los precios má.viinos que 
regirán para las lanas lavadas st irán 
los slguientos :

BLANCAS

TIPO Ptas. Kgs.

Trashumante ............
Idem ...........................
Idem ..........................
Barros .............. .........
Idem ..........................
Idem ............ ..............
Carda o Córdoba ....
Idem ídem ................

3.‘ 1(1'6011 ídem
Entrefina fina..........
Entrefina (pelo) .....
Idem fina ................
Entrefina fina.......
Entrefina corriente 
Entrefina ídem .....
Entrefina ídem

1.a ’ Entrefina ordinaria
Idem ídem 
Idem ídem 
Basta .......  
Chuma ....

58’20
45’40
30’30 
.52’90
43’25
28’8.5
50’26
41’10
27’40
47’60 
37’70 
27’40
26’00
42’70 
27’40
26’00
40'4.5
27’40
26’00
26’15
25’45

Negras

2.a

2.a

2.a

3.a

1.a

2.a

TIPO

Fina.................
Idem ..............
Idem ..............  
Entrefina fina 
Idem ídem ....
Idem : 
I dem I 
Idem 
Idem 
Idem ’ 
Idem 
Idem 
Basta

ídem .......  
corriente 
ídem ...... 
ídem ......  
ordinaria
ídem ......  
ídem ......

Churra

Ptas. Kg«. 

45’75 
37’60 
26’80 
40'95 
28’70 
24’65 
36’85 
25’85 
23’35
31’35 
24’55 
23’35
22’70
21’50 

fibras que se e6t)ableeix?iro<n en el artlcu-
lo 20 de la -Orden conjunte de estos 
Ministerios de 30 de mayo de 1947, así 
como temibién el contenido de Iqs ar- 
■tícuilos 21, 22 y 23 de dicha Orden.

Décimoquinto. El incumplimiento y 
negligencia de lo díspues^ por la pre
sente Orden, será sancionado con arre
glo a tes Leyes vigentes en mat erra le 
tasas y desobediencte a las órdenes deü 
Gobierno.

Décimosexto. Por la. Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Transportts, 
por te Secretarte Général Técnica del 
Ministerio de Industria y Comtrcio y 
por la Secretairíá Técnica del Ministerio 
de Agricultura, dentro de sus respecti
vas competencias, se dictarán las nor
mas' complementariias que pudiesen pre
cisarse para el más eficaz cumplimien
to de lo dispuesto en la present.e Orden 
que empezará a regir a partir de la fe 
cha de su publicación en''el «Bofletín 
Oficial del Ejetado-», quedando’ deroga 
das cuantas disposiciones se opongan
a la misma.

Dios guarde a VV. II. muchos años.

Madrid, 11 de mayo de 1949.

SUANZES
limos. Sres. Comisario General de Abas

tecimientos' y Transportes, Secretario 
general Técnico del Ministerio de In
dustria y Comercio y Secretario Téc
nico del Ministerio de Agricultura.

Administración de 
Justicia
REQUISITORIA

REIN

6ü79

Rojee Riaño Samuel, de 31 años 
edad, casado, natural die Castañares 
Rioja (Logroño), estatura 1,727 metros 
pelo castaño, -cejas al ipeio, ojos- par- I 
dos, nariz recta, barba poblada, señas , 
particulares ninguna, procesado n 
Cansa número 406-48, por él supuesto 
delito de «Quebrantamiento de consig
na» y en. situación de libertad provisio-

nal, y en la actualidad en ignorado pa
radero.

Comparecerá en el término de diez 
días, ante lel Comandante Juez Instruc
tor del Juzgado de la 143 Comandancia 
de la Guardia. Civil de ia Plaza de San 
Sebastián bajo apene. Ib i míen to de - que, 
de no efectuarlo será declarado en re
beldía.

San Sebastián, 17 de Mayo de 1949.
El Coanandante Juez Instructor.

REQUISITORLA.
6075

García de la Calle-losé Luis, domici- 
Ibado úHtimamente en Logroño compo- 
lecerá ante este Juzgado de Instrucción 
de Logroño para -constituirse en pri
sión provisional por Ia« causa número 
143 de 1949 que se sigue en este Juzga
do por el dielito de estafa; apercibién
dole que de no compárecer 1 parará el 
perjuicio consíguiiente incurrirá en 
las demás resiponsabilida les que .deter 
mina la Ley. ♦

Por tanto ruego a tódas las Autor i da
dles y ordeno a la Policía Indi i al oro. 
ced an a la Insca y oa.ptura de 
pro-cesado y de ser habido sen 
a disposición de este Juzgado 

Dado .en Lo>groño, a 16 le 
die 1949.

El Juez de Instrucció

•pchü 
puesto

mnv.i

Anulación de requisiíoric
6085

D. Pedro , Alberto García Sarabia 
Juez do Instr'ucción fie la Lindad de 
Pamplona y su Partido.

Hago saber; Que haiiicnílo sido de
tenido el procesado Antonio Arnedo Mo
rino, reclamado por este Juzgado en 
méritos del sumario número 132 de 
1949, sobre estafa, quedan sin efecto las 
requisitorias publicadas en los periódi
cos oficiales, así como las órdenes da
das a Has Autoridades y Agentes de la 
Pólicía juüícial, para su busca y cap
tura. . 

Pamplona a 17 de mayo de 1949.

EDICTO
6083

Francisco Caja Riquez, Nota
rio iel ilustre Colegio de Burgos, 
con residencia ‘en ¿Arnedo (Lo
groño), Hago saber:

Que en esta Notaría de mi car
go y a^nstancias de la Comunidad 
de RegentesÍdel término de Val 
de Préjano (Logroño) se esta tra
mitando acta de notoriedad para 
justificar a la posesión de un 
aprovechamierto de aguas ds la 
citada comunidad dice poseer en 
el pago de Val, de dichc|término 
municipal. Lo que se hace públi
co para conocimiento de todos 
aquellos a quienes pudiera per
judicarles la tramitación del acta 
previniéndoles que, dentro de los 
30 días hábiles siguientes al de la 
publicación de este edicto, los 
que se consideren peijudicados 
por dicha tramitación, po-irán 
cemparecer ante mí. para expo 
ner y justificar sus derechos, en 
armonía con lo dispuesto en la 
norma quinta del artículo 70 del 
vigente Reglamento para la eje 
cución de la ley Hipotecaria

Arnedo a 19 de Mayo de l 949

Asilo de «Felipe Ochoa» de 
Cervera del Río Alhama

de 
de

—O— 
EDICTO

6079
Se concede audiencia por vein

te días, a partir de la publicación i 
del presente, a todos los intere- i 
sados en los beneficios de esta i 
fundación, a fin de que durante 
dicho plazo puedan alegar lo que 
estimen oportuno a su derecho, 
ante la Junta Provincial de Bene
ficencia de Logroño, en el expe
diente de concesión de la autori--

zación oportuna para proceder
( la venta en pública subasta d®

« z*     - .J «« Alas fincas pi opiedad del <Asilo 
de Felipe Ochoa», y lotes de ar
bolado' con su tierra, que en 
aquel se contienen, y que se ha
lla de-manifiesto en las oficinas 
de la referida Junta Provincial de 
Beneficencia de Logroño. Y pa
ra que llegue a conocimiento de 
los interesados se expide el pre
sente en Cervera del Río Alba 
ma a 16 de mayo de 1.949

El Presidente del Patronato, '

Ayuntamiento de Nájera

6067
El Alcalde del L Ayuntamien

to de esta Cíuaad,
Hace saber:

Que por este Ayuntamiento 
y a instancia de la Obra Sindical 
d Hogar, para la construcción 
de un grupos de Casas protegi
das en esta población, se acordó 
li «enajenación en subasta pública 
d 'Cuatro mil metros cuadrados 
(4 000.00 m.2) de terreno comu
na), sito en la alameda de San 
Francisco, de este léimino y cu
yos linderos son: con Paseo del 
E. p dón y Río Najerilla y cuyo 
pieciode tasación es de veinte 
mil pesetas (20 000)

Y necesitándose para la firme
za y ejecución de este acuerdo, 
la aprobación superior a los fines 
de lo dispuesto en el Decreto del 
Ministerio de la Gobernación de 
fecha 25 de Marzo de 1.948, Cir
cular del 24 de Agosto de 1939 y 
demás disposiciones vigentes, se 
hace público, que el expediente 
respectivo, se baya de manifies
to en la Secretaría Municipal, paíj 
ra lo que se. abre una infornia-'' 
ción pública por término de 15 
días hábiles, a partir de la publi
cación del presente edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la Pro
vincia, para que durante dicho 
plazo, puedan acudir por escrito 
ante el Gobierno Civil de la Pro
vincia o ante el Ayuntamiento, 
las personas i atúrales o jurídi- 
cas> a cuyo particular interés 
afecte directamente el acuerdo 
de que se trata, así como a las 
coi poraciones o entidades de in 
terés social o económico, radi
cantes en el término Municipal.

Lo que se hace público para 
general conocimiento r* 

Nájera a 16 de Mayo de 1 949.
El Alcalde,

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

6069
INDICE NUMS 2) y 30

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene- 
raBde la Deuda y Clases Pasivas.* 
•Número dé la orden, 13; Ful

gencio Iñiguez Andérica; Cruces 
y medallas; Traslado. n

10; Marciana Matute Hernan
do; M. Civil.

11; Huérfanas Pascual Viejo; 
M. Civil.

6081
INDICE NUM 31

Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasivas; 

Número de la orden, 14; Pau
lino Ruiz Alejo, Medalla.

15; Juan Jiménez Ortega; id.
16; Nicolás Serrano Daroca id.
17; Juan Rodríguez Torroba id.
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